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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
4BVERTEJÍCIA. O F I C U L . 

Las 1*7«B, órdenes y anuncios qw hayan de l i r 
»ert*r*e «n los BOLETINES ONCULKS se han de mandar 
al (Jefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
j a r a n 4 los Editores Je los menciona ios periódicos. 

ifítaí orden d» 6 de abril de 1839^. 

SE PÜBUCA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmtcio DE sDscmcio*.—En esta cap.tal, llevado á domicilio, iO r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella H re. al mpá Zt el trimestre; 7 4 el semestre, y 144 
por un año — S f admiten suscricion^s en Vadrid en las oficinas del BOLETU», 
Corredera baja de San Pablo, numero W. M o —Fuera de "sta capital, directa-
úñente por medio de ven* a! Editor, con iiclusioo del importe del tiempo del abono 
en « H l n s . - P n nfm-ero suHto , ? reale*. 

ADVERTENCIA EDllOKlALt 

Laj'iispos'Cionep «teto* •An*rtr»i*i»re«i,#»(ip«'>»/ h 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarán 
oficialro?nir • asimismo cualquier anuníip conrer 
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; ñero los A* ¡nt»r*F o^ticular pagar-ndo-
r .^'os ñor r * d a l l n e a t e inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S.M.laReinanueslraSenora (O.D.G.) 
y su augusta Real Familia, couliuúan en 
el Real Siliu de San Ildefonso; sin nove-
dad en su importante salud. 

ESPOSICION i S . M. 

Señora: Al e-r.caiparse de la cestien 
constituí íi nal tít U s i egoeios públii os 
el aclual Miiiisiciio, te ciicoiiiió auio-
rfrado 11i la ¡c > cíe 8 c'e julio cerril ni o 
i declarar suspendidas, cuando lo consi
derara ncecsciio, cu todo ó m paite del 
Reino, l.-s p2n .n i las que establece el 
attfculo 7 * de la Ce i s «ution. 

Teniendo ceno Tune el Cebierno h 
firme icsi ¡ucb n de e'csIiLir las ci mbi-
nacioLCS* de laipn fe<la pi opiadas, 
para asesinar el ti ¡rufo de uia revolu
ción cu )os pn | ositos eoiiccc muy bien, 
está convencido de que pata dar elica-
c ia á la obra de icoi^ai.i/acion vigoro* 
sa y de l< pítima y t i ¿ ipica resistencia 
«jue lia U modo á su cargo, es de ledo 
punto picciso bac<r uso saludable, 
aunque mesurado, de la 8ukriz . .cion 
antes menci» nada, y que con lauta pre* 
Vision cerno patriotismo fué coneeüida 
por las Coi tes y sancionada por V. al. 

Por esta razón el Consejo de Minis
tros liene e) bonrr de someter á la 
aprobación de V. M.e) adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 2 0 de julio de i 8G6. —Seño
ra .—A L R. I». de V. M.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Minis
tro de la Gucira, 11 Duque de Valen
c i a . — E l Ministro de talado, tustbiode 
Caler ge. — El Mnistro de Gracia y 

Just ic ia , Lorttzo Airozola.—El Milis»* 
tro de HacKDda, Manuel Gaicía Bair^i-
nallana — El Ministro de Marina, Joa
quín Gutiérrez de Uubalcá\a — El Mi-.J 
sislro de la G obcrnauuu, Luis Conzalez 
i r a b o — L l Ministro de Fomento. Ma-
fcúél de Ün bio.—El Ministro de Últra-
n.ar, Alc-jaudío lastro. 

BEAL DECRETO. 
U". >0|l :•• • • M kJ *̂ <IÍ> fliJJ 

Atendiendo á las razones que me ha 
espútalo mi CtLsejo de Ministros, 

Vcnpo en disponer que se bapa uso ' competente autorización paraprocesar al i se hallan a su carpo, el Ministro que 
en la Península 0 i.-l.-isa«l\a< rutes ih la. 
autfrizae'i n cuiccdida p«r la ley de 8 | 
de julio actual i. 

i?ado si» ^an lldeforso !\ veintiséisd¿ 
julio de mil < (lioc-( t ilos s«seiila y si.is. 
— Está rubricado de la U» al mano.—^ 
El rresK'eLte del C«..»¿ejode .\iiuistios, 
Ramón Maiía Nai vaez. 

REAL DECRETO. 

En el c> palieue. en que el Gobernador 
de la provitcia de V'izraxa lia negado al 
JUTZ de piirteía inslaLcias de la capital 
la auloiizccün p ;ra pn cesar á don An-
tonioAlzaga, Alcalde de U<>t r.a. resu'.ta: 

Que j(.r el J u g a d o de la capital 66 
puso en ci n fin iitito del G(bcipadord« 
la |rcvci.c>a que ui virtud-de querella 
er.lallada | « i > 1 Regidor del A\uolamlen 
to de Üegrfla don Juan Ardí és Labrador, 
se C í l í l a pieeidiei.t 'o erntia el Alcalde 
don Anlenio Alzaga \or injurias ¡RfeTidas 
al que i c lULle m ('es ocasronrsj una en, 
en el acto de t< mar p< sesión de una casa 
á nombre del Ajuntiimicoto y 6Ira du
rante las sesiones del mitmo: 

Que el Gobernador, no estimando su 
íiciecte pira esclarecer • I etigeo ó fun
damento de la qutrella el testimonio 
nmilido, efició al Jutz íi l i n d e que remi
tiese otro I D cen pulsado las actuaciones 
que hubiese verJicado: • • • 

Que el Juzgado renilió el referido 
testimonio, del cual .-parece que el Al
calde de Uegofia dirigió al ttegidur Labra
dor palabras Injuriosas estando en sesión 
de A\untamiento; y que bailándose Ai-
zaga y Labrador en unión de o í ros Conce
jales desempefiando una comisión del 
Ayuntamiento, cual era temar posesión 
de una casa llamada Yislahermosa, Al-
zaga dirigió palabras injuriosas al Regi
dor Labrador con motivo de una cues-
licD que se premouó ct lre ellos, sobre 
si una tija u c a que fallaba babia ó no 
existido: 

Que el Gobernador ofició al Juez para 
que solicitase la correspondiente autori
zación por creer que el Alcalde babia 
cometido el delito que se le imputaba 
ejerciendo funcúnesadministrativas: 

Que el Juzgado, de conformidad con el 
dictamen del Piomolor fiscal, solicitó la 

A'cal le d»*B-goña'p^r injurias: 
Qu«»el Gobernador la ne^ófnnlándoso 

cnn el C'>ns°jo provincial en que siendo 
secrehs las sesiones del Ayuntamiento 
no pueden reputarse ofensivas las pala
bras que en ellas se pronuocian por los 
Concejales; y segundo, en que esta doc-
i rna es aplicUblo á las palabras que pro
nuncien los Concejales cuando se hallen 
ejerciendo una comisión del Aj untamien
to dentro de otro local: 

Visto el art. 581 del Código penal que 
castiga las injurias graves hecbxs por 
escrito y con publicidad: 

Visto el art. G5 de la ley de Ayunta
mientos, en que se pre\iene áeslas cor-
pora oioues celebren á puerta cerrada 
sus s e s i o n e s , escoplo equetlas que ban 
de ser j úblicas según la ley: 

' o í Considerando: 
i . 4 Que siendo secretas las sesiones 

de Ins A \ u n t a m i e n t o s , las palabras que 
en ellas se pronuncian por los Conceja • 
les, aun cuando algunos de ellos lascrean 
ofensivas, debe presumirse que no fueron 
vertidas con ánimo de injuriar: 

Que las palabras proferidas por 
el Alcalde de Regona contra el Regidor 
Labrador al lomar posesión de una (inca 
que el Ayuntamiento babia comprado no 
pueden reputarse pronunciadas en uñad
lo secreto, toda vez que á él concurrieron 
poreonas eslrafias al municipie: 
: > CóhforrbámkHhe con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo dé Estado, 
. Vengo en confirmar la negativa del 
Cobernador de Vizcaya respecto á las 
palabras pronunciadas por el Alcalde 
en el acto de la toma de posesión de la 
casa de Yistahermosa. 

Dado en P a l a c i o á trece de julio de 
mil ocbocientos sesenta y seis.—Está 
rubiicado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 
. . • . •fló , »JM* oliits¡Viiu) n 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

ESPOSICIOH i S . M. 

Señora: Consecuente con el propósito 
de procurar las economías posibles en 
todos los ramos de la Admifiislracion que 

suscribe liene la J i o n r a de preponer á 

V. M. el adjunlo proyecto de decreto, 
reduciendo á .".(JOO escu.los anuales el 
sueldo del Adir.inistoador del Correo 
Cení ral. > l 

Madrid veintiséis de julio de mil 
ochocientos sesenta v se is .—Señora .— 
A L. R. P. de V. M.—Luis González 
Urabj. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo propues -
lo p:r el de la Gobernación, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
El sueldo de 5 5 0 0 escudos que se 

asignan en el presupuesto vige le al 
desuno de /diiiinistiador del Correo 
Central, queda redun do á 5 0 0 0 . 

Dado en S.ir. Ildefonso á veintiséis de 
julio de mil .ochocientos sesenta y seis. 
—Está lubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Biabo. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Administrador 
del Correo Central á don Adolfo Nufiez 
de Castro, Oficial de la clase de terce
ros del M i n i s t e r i o de la Gobernación. 

Dado en v a n Ildefonso á veintiséis de 
julio de mil ochjcientos sesenta y seis. 
— Está rubricado de la Realmano.-r-El 
Ministro de la Gobernación, L.u s Gon
zález Biabo. 

REALES ORDENES. 

Subsecretaría.—Negociado í.° 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero de la ley de 50 de junio 
último, y á fin de qué se realicen en los 
diferentes ramos que dependen de este 
Ministerio todas las ecoooruias compati
bles con el buen s e r v i c i o , la Reina (que 
Diosguar.e) se )iadignado mandar que 
las plantas de las Secretarías de los Go
biernos de provincia continúen como os
laban antes de la aprobación de los pre
supuestos para el año de 1806 á iS(»7.y 
los empleados con las mismas dotaciones 
que di>frutaban, toda vez que el aumen
to de haber aprobado en los referidos 
presupuestos para los Oficiales de Admi
nistración en las provincias produciría 
un mayor gasto que no procede nacer.en 
1 is presentes circunstancias, cuando la 
necesidad tía hecho indispensable un des-
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cnento g'a l'ial sobre los suolJo3 qii3 el 
Estado SUIÍMF-ICO. 

Do Ilealó.'tl MI lo comunico á V S. pira 
su conocimiento yefoc'.o* oorrespoi lien-
t e s . — Dios guar le á V. S muchos anos. 
MadriJ 21 th julio do I3US.— Uonzalez 
Brabo.— 5r. Ordenador general de Pagos 
de este Ministerio. 

Teléfráfot. 
La Reina (O. D (i.) *e In enterad) 

de lo propu «tu por Y. I. acerca de la 
Real orden de 2 del actual; en quo se 
cubren algunas pl.ms de Inspectores, 
Directores de servicio y Sub lireclores. 
Tacantes en el cu ¿rpj de T.ilé^rafjs. y 
S . M., lenicnlo en cu mía que los cjrg>$ 
de Inspector general é Inspector de dis-
tritollevanconsigolacategoriidi U í f e de 
Administración, y solo es dado proveer
los por medio delteal decreto;que alguno 
de los agraciados no llevan dos anos en el 
empleo inmediato inferior, como está dis
puesto por la ley, y que estos empleos no 
son indispensables para el buen sirvicio 
del cuerpj, se ba dignado disponer que 
queJe anulada la U -al orden di 2 i'.ei ac
tual, y suprimidas en el cuerpo de Telégra
fos una plaza de Iusp ;ctor general, otra de 
D.rector de servicio de primera clase, 
otra de segunda, otra de tercera y dos 
de Subdirectores de primera clase. 

üe Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspon líenles. Dios guirdeá 
Y l . muchos artos. MiIriJ 22 d) julio 
de 1866 .— (huíale/. B.\ib>.— i r . Direc
tor general de Telégrafos. 

RSIACIOV, aprohih rnr finí órhn >h í 4t d¡r.im'>re de 1853 , dé /o? pinto* 7»« hin <U /í/irw ern? c í i o i t en m i r -
cHi ordiniriii de l^ iropu pir lis litttde m w frcru*nt« irá isifi, y formili por el Vepfcito de ii Gnerm, con pre~ 
tenñi (Í5 lat propiestos hsohis por los K>t.ilo* Mtiyises ,U tai Ctpiljai'iftpmrales, de acuerdo con los Goberwfiere* 
civiles é Liienlsnies militares, con arreyká h Real orden de ti de mtyo de 1 8 6 3 . 

(CONTINUACIÓN.) 

LINEAS. PUNTOS DE ETiPA. 

Yalladolid á Paleacia. £>¡>'z\n. • 
ralencia. . 

Tota. 

IMojí los. . 
D i n e K 
>a:ichiJnan.. 
A.vtla. . . 

(San C r i s t ó b a l de 1J Yeg 

Total. 

Yalladolid á Silaiian-
ca per Tordesillas. 

) EUa comprenlio en e 
I do B.üajuz á Valla loliJ. 

Valí 
ca 
lladolid .i Salaman-(JJ 
ía ui»r el ferro«car-J *' 
ril iiasla Medina dAy* 
Campo. . . 

.^Medina del C<mp').. . 
"resno el Viejo. . . 

rabayona de nbgica 
f Hornillas 

' l Salamanca 

Total. 

Yalladolid a Zamora (^'mancas, 
por Tordesillas yJ$WWMift . 

\ Zamora 
Toro. 

Total. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DELAPROVINCIA DEM A O R I P . 

Sección de Administración —Hacienda.— 
Circular. 

Debiendo de procedersc desde luego 
á la cobranza de las contribuciones ter
ritorial y subsidio ipduslria.l en los tér
minos que prevkne el Real decreto do 
20 del actual, encargo á íos Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia presten to
da clase de auxilios a los delega los de la 
lecaudaciou general, encarga los de la 
cobranza, c<>n el fin deque puedan des
empeñar su cometido. 

Madrid 51 de julio do 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

I Villarmayor.. . . 
1 Villar de l'eralonso. 

Salamanca al muelle 1 y,ilgu lino. . . , 
de la Fregenada por(|, imbr.iles. 
YiliguJino. |La Kregene la. 

Muelle un el Duero y límite 
de Portugal. . . . 

Total. 

Zamora a Fermnsellet Pereruela. . . . 
por Bermillo de S a - ¡ Bermillo de Sayago. 
yago {Fernioselle. . . . 

ToUl. 

A 7 K. do Fermosellc se 
pasa pur la barca de Muu-
cera el Duero, que separa 
los dos r e i n o s . 

Sección ái Adminislncbn.— Qicienda. 

La Dirección general de Rentas E s 
tancadas y Lolerí is p >ae cu om/mien*, . 
to de este Cubierm, que h a b é n b s e 
descubieito una falsificación de sellos de 
Correos de los de 2 0 cciUi nos de escu
do, ha acordado relirailos de la circu
lación desde el día I o de agosto, á cu
yo fin comunica á la Administración de 
Hicienda pública las órdenes conve
nientes para que el cinge al público se 
lleve á cabo coo las menores molestias 
para los particulares y lij audo por tér
mino el dii 8 del mismo. 

En su vista he acordado ponerlo en 
conocimiento del público p>r medio de 
este periódico uncial, advirl irn lole que 
tendrá lugar ti cange en la Tercena de 
Tabacos de esta corte. 

Madrid 27 de julio de 1 8 0 6 . 
Bl Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

canil iiflii ui nnioeoq 
ouoi>i.iijmoa \>idbi\ ol 
-lían ax «ttlisbntmon 
aoiamirtuoo t:> ti»iip: 

•.üiqomnni Jt 
Yalladolid á L e ó n , 

Oviedo y Gijon. . \ 

nui 

Villamb'a. . . . . 
Medina de Rioseco. . . 
V>'cil!a de Valderaduey. 
Val verde Eurique. . . 
Manilla de las Muías. . 
León. . . . 
La Robla, 
ünsdongo. . 
Pola de Lena. 
Oviedo. . . 
(Jijón... . n 

ToUl. 

•JA ,c 
;,i-n i 

13— . n o » 

Yalladolid á Oviedo y l 
Gijon (ulilizanio el ] León. 

Kil.tmetros 
enlro » 

\á$ el.ipas. 

Número 
Id vecino* <l 
cada etapa. 

DISTRITOS 

i q a c per tenecen . 

11.0 
5j ,U 

2 4 0 . 
o.lüü] Castilla la Yieja. 

40.11 A v J 

4 Í8\ 26.o 

A v J 

4 Í8\ 
t s . o 
22.I» 
2 t ' b 
2'J,i 

67UJ 

iuG>Castilla la Vie ja . 

1 .437) 
1 0 ii 

42 0 

Í 9 0 
27, . 

1 1 2 . 0 

11 . ' 
18.5 
5 .» 
52.ü 

ÍW,U 

27, 
2 1 . 
17. 
2 i . 
14 

10.0 

074\ 
5t¿J 

151 ( 
5.739 ) 

Castilla la Vieja. 

Castilla la Yieja. 

120 
151 
428 
(H>7 ¡.Castilla la Yieja. 
20-*' 3 

1 V.5 
22 .0 
25,5 

O i . O 

11,0 
27 ,5 
27.5 
25,o 
25 ,5 
18.0 
25 ,0 
29 .0 
2 s 5 
52 .5 
25 ,0 

26? ) 
2i i' Castilla la Vieja. 

1.05-1 

I uní íl 

ferro-carril h a s l a \ De León á Gijon. . . . 
León), i . • . [ I 

I -noJr -
ToUl. . 

na ifildiíOíj • faiitfMrg) euí '."siijvííj í̂> 

271,0 

171,0 
1>J ,0 

326 
l . l ¿ 6 

280 
9o 

274 
2 .12slCastilla la Vieja. 

97 
47 1 

275 
2.678 
1.747) 

IU0 W¡' 

i w / A o!» 

. I un» al 

loa loltnidñJ 1 0 b 
día aiiuj|oimm)i \ t: i»up n»ií 

2.128 

OBSERVACIONES. 

Esta línea es la misma au* rx»n.-
tuce a Uúrgoa l i m a la V^nu •!« 
S^n l*i«lro »le Daíf t i * . «Ii-.l«nt» 
3 ,3 K de esla vula 0 22 da C a 
bezón. 

Ilafttá Sanr.hinVisrt ge s i j a c IA. 
c a r r e t e r a dd Mailli i . 

Estol 4 ! K. t * r * r o r r t a por e l 
fen o-cariil del Noi te . 

Hasta Tordísilla* tf r o m o n « i — 
ta carralera oou la de S i U i u a n c a . 

Esta carretera y la da V a l l a d a -
lía a Silanucic;» forman I» q u e d » 
aquella r.npit«l COIIIIK*» A !'•n-tn-
gal porcl miiel e «le la I-'M ^ ' i t - d i , 
donde el Duero es ya navegable . 

i n t u l . 

Este camino r la carretera da 
Valiadolia i Z<m<>M fonnao el 
}iie condúci», d«"Mi« aquella c a p i 
tal al reino de Portugal poc l a 
barca de Muncera. 

-i^jlM 1.1 
-eiiiuA 
• «•>!«/ o! 
o'u oíd ietf 

511.0 

¡,.t i 

Castilla la Vieja. 

¿ í a H «rtiil tiliaihií»^ 
!*!» .OIIS^SMI b i « 0 Si! í)f 

Esta carretera forma. con la d» 
Madrid á Va Udolid.la geucral d« 
Madrd a Gijon. 

A Valverd»í-K'»riqne debe a y a -
darle en el servicio au Alojamien
to el lugar de Cislroviejo, con 7 2 
vecinos, y situado 2 K. á la d e 
recha. 

A Mansilla de las Molas pur de 
yodarle Manilla Mayor A lugar 

de 48 vecinos, distante 3 K. y t i 
la izquierda. 

A la Hobla dehen ayuJarlft A l 
cedo y Poeute de Alba, situado A 
la derecha de la c a r r e t e r a , a í y 
3 K respet ivamente de la Robla. 

A Busdongo le ayudarán otros 
pueblos del Concejo de Bíteres, 
poro distantes, c<»mo Golpej^r, 
Villanueva de la Tercia y C o m -
plongo, situados cerca de la c a r 
retera y a n t e s de Busdongo. 

De Yalladolid 1 L*nn seefectdav 
el Uáriíil> por los férro-carrttea 
del Norte (37 K ) «I- la Venta d« 
Baños á A;ar del U -y ( I I K . ) , J 
de Palpnrit i Leen y l 'ouíerra -
d a ( t « 3 K.) 

be León i Oij>n se hacen tas 
cinco etapas mateadas en el i t i 
nerario anterior. 

Esta Knea es la que nne t a m 
bién Madrid y G^jon, nitlizand* 
el ferro-carril de acuella capital 
á León. 

CSt conlinuari.J 



SESTA SECCIÓN. 

D I aíC:iO^ G8NBML DE ADIIftISfJACIO* 
m i l i t a s » 

pliego di ciaílicionei pin la a \-\ íisicion 011 
piiblicj s:ibisla de 60J capotes dJ conteuila 
con desuno al servid a tic otsajilio* . 

L * La subasta ten Ir'i lugir el (lia O 
de agosto, á ja una de la Ur lo, en los 
estrados de la Dirccñoa gen-ral di A l -
ministracioii niilila«\ sita en esta corlo, 
callo de A'oal». nii.n-ro VJ. y simulli-
neamenltíen los de l.is laten lonetas do 
ejército do Calalua i y V.d uoia. en c u 
yos tres puntas so dallan lo m .uiüeslo 
los tipos á que li i ih sujetirse la cons
trucción de los 0 jQ capoles do centiuela 
objido de la mis na. 

2.* La lela de q'ic se construyan los 
capoles lia fjfttec , l u , j n a H c r á a d e l P a * s » 
fio mezcla de peí de. eslopí, p lo do c a 
bra ni otra mal ria estrena ó distinta do 
aquellas c igual calila I, coor y -tejido 
quo tienes los lipus que se hallan do 
manifiesto. 

5.* L i s dimensiones de cada uno de 
los capoles serán las siguiente*; 

Larg«\ 1,2S metros. 
Aucbo, 1,96 metros. 
Largo do la ma ga. 0 .70 metros. 
Ancho de la boca manga. 0,50 metros. 
Conforme con el cu idro do eq livalcn-

cias aprobado por Uval orden de 26 de 
mayo de 1865, advu tiendo que ¿nía en-
Irada de la njangí y en el reslo do ella 
ba de tener la anchura proporcional á 
los 50cenlimciros de aneJío do la boca-
manga, para la mayor faii.iJad del sol-
dado al pouórsclo, la cual será do dos 
hojis, sin mas pieza que un cuohill» par 
la parte inferior de la entrada á fin de 
darle la forma y holgura convenientes. 

4 .* El cuerpo y manga de los capo
tes estarán forraJos <le bayeta Nerde. del 
mismo moJo que los modelos; en la inte
ligencia quo dicha forro lu de ser moja
do antes do empleare ¿ á lia de quo no 
encoja después de construida la prenda; 
dichos cápales hau de tener uiacapucha 
unida por debaj i del cuello, igual un for
ma y di nensioues á las del tipo. 

5 . a El cosido h i de ser de puotada 
corta coa hilo lo-cido de tres cabos, y ha 
de estar bien ejecuta lo, á liu de que las 
prendas reúnan las conJicioaes de h jen 
aspecto y duración. 

6.* Cida cipote b3 de tener en el la
do derecho una hi era de cintro botones 
de metal blanco, lisos y de asa, adulan
cia de 15 centímetros uno de otro, y en 
el lado opuesto los ojales correspon
dientes. 

7.* La construcción, forma, cosido, 
color, caiüad de la t.la y forro serán 
con entera sujeción á los tipos que se 
hallan de manifiesto; pero las dimensio
nes han de ajustarse estrictamente á tas 
marcadas en la condición 3 . * 

8 / El precio límite se encontrará de 
manifiesto- coco días antes de la c J e -
bracion de la subasta en los puntos don
de ba de celebrarse el remato que indica 
la condiciou l . \ s.gnn previene la Real 
orden de 20 de julio dé I S C S . 

9.* La entrega de los G00 capotes se 
verificará en (a Administración de uten
silios del distrito de Castilla la Nueva y ! 

en dos plazos: el primera, en número ríe 
500. á los iOdias del en que se apruebe 
definitivamente láadjn heacion del rema
te, préwo el reconocimiento por la J i m i a 
administrativa, acomp.inida do un (jefe 
militar, según dispone el art. 7.° de la 
Ucal órdeu de 2S de abril de 18 >S. q io 
se nombrará al efecto, y los 500 res
tantes á los 50 días do verificarte la pii-
mera entrega. 

10. Será objeto principal del eximen 
de la Juata receptora la calid 11, legi lo 
y color .le la tela y fjrro. el eos do, far ma 
y dimensiones de las pren la?; determi
nando espiadamente las q ie pacían ó 
no admitirse, sin qiift el obligado tmgi 
derecho á iu hmni/.ación de niagma clase 
por los qü3 <e les>:c!i m¡ que djbará r e 
poner en el le mino de 10 dias. 

11 . El pago se Inr i sobre cu idqu:o-
ra de las Tcsorerí IS de las capitales «le 
los distritos de la península que designo 
el obliga lo, previa, l,i presentación tlcl 
Cetlilicadede la b una entrega, espe li lo 
por el Com s trio Inspector del ram », y 
en virtud de libramiento que le facilitará 
dentro de los íOdias siguientes á la re
cepción. 

12. Las proposiciones se presentarán 
en p'iegos cerrados notes de constituirse 
el Tribunal, acompáñala* del talán qua 
acredite haber hecho el depósito en la 
Caja general ó sucursal de la provincia do 
550 escudos, siendo desechadas lasque no 
l e u ra ii este requisito. Ési COttO las que 
escodan del precio limite ó no e s i e j 
arregladas al modelo designa lo. Lis car
tas de p a g o de deposite que acompañen 
á las proposición s que sean desechadas 
se devolverán en el acto. 

15. Si resultasen uV* ó mas proposi
ciones Iguales y admisibles, coi tn.lerán 
sus autores ó representantes 1, gales entre 
(i. manteniendo abierta la licilacien mien
tras haya pujas, adjn ticanloseel rímale 
en favor del que ofrezca mas ventajis. 

En caso de no haber contienda se de
cidua por ta suerte. 

Si de las proposiciones a Imitólas por 
los respectivos Tribunales de subasta de 
los distritos resultasen dos ómas.'gualc.?, 
serán convocados sus autores en esta 
corte para la nueva Titilación correspon
diente, la cual tendrá lugar en la misma 
forma antes espücada. 

l i . El autor de ta proposxion que 
sea definitivamente admitida a m p l i a r a el 
depósito hasta lacanti la -Ide7()Oes¿uJos, 
cuya garantía suplirá á satisfacción de la 
Administración militar, si se e n c u e n t r a 

en el caso que marca el pinto tercero 
del arl. 15 de la ley de Contabilidad de 
20 de lebrero de 1850. 

15. Si el contratista fallase á so 
compromiso, la Administración militar 
ejercerá acción gubernativa sobre la ga
rantía ó lianza y demás bienes que se re
conozcan do la propiedad del rematante 
hasta asegurar completamente el servicio. 

16. T o t a s las cuestiones 6 du las que 
puedan surgir con motivo del contrato, 
objeto de esla licitación, asi como fu 
cumpümienlo é inteligencia, se resolve
rán por la viaconlencioso-admioislraliva, 
6egun determina el art. 25 de la instruc
ción de 50 de junio de 1852, sin que el 
contratista pueda dirigirse gubernativa-' 
mente á la Administración militar. 

17. Son de cuenta del rematante los 

gasto» de escritura, copias y demís do
cumentos públicos que sea preciso otor
gar para la debida solemuidal del con
trato. 

18. Na será válido el remito hasta 
que sea aprobado par la Superioridad. 

10. En tolo lo no previsto en este 
pliego de coudiciones so ¿sl i y se entien
de suplido por el general de 8 di agosto 
de 13o) , It jal decreto de 27 «lo febrero 
é instrucción dé 5 de junio de 1852. 

Madrid 16 de julio de ISob'.—El Sub
director, Miguel Culi. 

Adicioa al pliega do coa liciones qaa anliccdí. 

A la 8 . * El precio limite pira ta 
construcción de los 60:) cápales sera el 
deO esc idos 6 )d milésimas cada u:io. 

A l a 12. Los depósitos se enlende 
deben hacerse en metálica ó en papel ad
misible del Estado en la forma quj de
termina el Heal decrcl) de 8 de diciem
bre de 1855. 

Madrid 16 de jatio de 1836 .— El Sub
director, Miguel Culi. 

Modelo do proposición. 

Don N. N., vecino de , residente 
en , calle , núm... . . . enterado del 
anuncio y pliego de condicione; publica
do en la Gacela, núm correspon
diente al dia de (6 en «I fíoletin 
de T. provincia del día de ) ,p i ra 
subastar la construcción de 6 0 ) cipotes 
de centinela para el servicio deulens líos, 
se obliga á conslrnir y entregar dichos 
600 capoles al precio de lautos (en letra) 
escudos y laníos milésimos cada un.», can 
entera sujeción al citado pliego de condi
ciones y al tipo que se halla de manili «si o, 
el cual ha reconocido y ex .minado. En 
seguridad d*i esta proposición acompaño 
carta de pago que acredita hab¿r hecho 
el depósito que determina la condi
ción 12. 

(Fecha y firma.) 

INTENDENCIA DE EJÉICITO DEL DIST.11TO DE 
CASIÍLLA LA NUEV.V. 

Sección de Gobierno — Ynuncio. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública» subastas el suministro de p'ovi-
siones. á precio fijó, para los lumbres 
y caballos del ejército y Guardia civil 
estantes y transeúnte* en Segovia y Sao 
Ildefonso, Toledo y Torrelaguna, por el 
té mino de un aúo, á coalar desde t . ° de 
octubre próximo, so anuncia al público 
que los referidos actos tendrán lugar si
multáneamente entre esta Intendencia y 
las Comisaiías de Guerra de cada uno de 
los citados pun'os, en los dias y horas, 
y con sujeción á los precios, limites y 
modelo de proposición que á continua
ción se espresan, y al pliego general de 
condicioner. que se bailará de maniGcslo 
en las referidas Intendencias y Comisa
rias de Guerra. 

Los que deseen lomar parte en cual
quiera de las subastas, «jo ; se verifica
ran también con sujeción á lo que para 
tales actos está prevenido en instruc
ciones y órdenes vigentes, presentarán 
con la proposición carta de pago de la 
Caja general de Depósitos (ó sus sucur
sales) que acredite haber hecho el de 
cien escudos. 

Madrid 20 de julio de 1866.—El Gefe 

de la Sección, por amencia, el OSaat 
segundo, Adolfo Seirullo. 
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Modelo de proposición. 

Don N... vecino de. . . que Inbila en.¿¿ 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones forma los por la laten lencia d% 
ejércilo de esljs distrilo para contratar 4 
precio fijo el suministro de provisiones 
pira el ejércilo y Guardia civil en. . . , SE-
compromete á verificarla por... escudos 
ración de pan.... escudos quintal mclríe» 
de cebada... escudos quintal métrico <!« 
paja. 

Y pira q íe sea válida esla proposicioi» 
acompaño carta de pago que acredita, 
haber hecho el depósito en cien escudos 
en la Caja general de I j s del reino, 6 sos 
sucursales. 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Hllfl Iru'/Í»*» )l: ,tn!ltfd \.[ if*v •? r ° l l r 4 t 

Audiencia territorial da Madrid. 

Copia certificada. — S mlencia. —-El 
la villa y corle de Ma Irid á 21 de julio 
do 1866: Vistos lo* autos seguidos eo el 
Juzgado de primera inslnncia del distrito* 
de Palacio do esta corle, entre parles de 
la una como deman.lanía don Manuel 
Storr y Navarrc, y en su nombre el P r e -
curador don Mmuel Marino y Yergara» 
y de la olra como demandada «Ion v C i r 
ineo L «pez, y en su representación los 
estrados del tribunal, sobre 'desahucie» 
del cuarto segundo de la derecha, de la 
casa número 12. Cu 'sla de Santo Domin
go, en cuyos autos ha sido Ministro Po-



oeoteHabilitado el señor don Mariano 
líarcia Cembrero. 

Resultando ove los liocbrs consignados 
en ta se ni* i.cía ; | • ía«'a tic LO dé marzo 
último, eslao amg'adus á los n.érilos do 
los autos, y 

Considerando que el dosalwcio solicita-
do por parte de don Mamut St«»rr y Nar 
\arro, se funda en la falla do pago esti

pulado en el contrato. 
Teniendo presente lo dispuesto en los 

artículos GíG\ (ii7 de la le) de Enjuicia-
m i e n t o c i v i l , 

Fallamos: Que debemos revocar y re-
T o c a m o s la espresada sentencia apelada, 
y declaramos babeír lugar al de&khucio 
solicitado por parte de di n Manuel Slorr, 
y en su C o n s e c u e n c i a mandamos se ha
ga saber á la dem.'Midad.i (lona C irnien Ló
pez, que en el té¡ mino de oc |io dias deje 
libre y des< mbaraxada y a disposición 
de su dmftn la halfil ríen <l»j«*tn ile es
tos autos, bajo apcreibiiuiculodc serian* 
lada de elta si no la desaloja dentro del 
espresado término. A>¡ por esta ime&tFa 
seuiencia. sin nacer esp^esaeoüili nación 
de crsli«, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Joaquín J.minar. — Benito 
Serrano y Aliaga. — Mariano (¡ateta 
Cembrero. 

Publicación.—La anterior sentí ncia 
fué publicada por el señor don Joaquin 
Jaumar, Presidente de Sa'a »slraontina-
ria en vacaciones. Sk'ccjcn primera, cuan
do esta celebraba sesión púlliea boy 21 
de julio de íS-G, de que cerlifleo.—José 
Cozzer. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. en la 
audiencia territorial de ésta capital. Y 
para que conste y so inserte en el Boletín 
Oficial de la provircia. pongo la presen
te que fumo en Madrid á 27 de julio de 
!SGG.-Joj>é Cozzcr.-60G. 

Juzgado de primera instancia del distno de 
Dueña-vUla. 

En virtud de providencia del si ñor 
dtn liiorisio Silva Vilarcnle, Doctoren 
jurisprudencia, Auditor degueira ho-
torj.ric y Ji ez de pr mera nsianeia del 
flistritu de BuiT .a-xis 'o de esta capital» 
Tefieudada del ii.fiascrilo Escribano, se 
seca á la venia feto | ubica subasta un 
terreno dividido en dos It.tes, sitiado en 
el ceno y fa'da de las reñuelas y bar
rio del mismo n< n.bre, cuyo primer lo
te cimprei.de una supeilbie de U . ü l G 
me tres 0 2 centímetros, tetasado en la 
cantidad de oü 1 .'.;(>!i r s . : el secundo 
trozo comprende una superficie en pla
no horizontal de 1 Í .4G5 metros, retasa
do también en la cantidad de 529 .G45 
reales, á rebajar carcas, de cuyos lin
deros y demás pormenores podrán en
terarse los que deseen tomar paite en 
la licitación en la escriban!i del actua-
t í o , que la tiene en la calle dé la Paz, 
uú;i < ni 1 5 , cuarto segundo; habiéndo
l e «fia'ado {.ara su remate el dia 2 2 
del prcx'iuo mes de agosto, á las doce 
de su mañana, en dicho Juzgado. 

Madrid 2 8 de julio de t S G ü . — 11 Es-
cribauo, Frantisro Fernandez de la Tur-
j e . — V . # B . c — S i l v a . - G 0 8 . 

Juzgado de primea instancia del partido de 
Chiachoo. 

Sentencia.—En Cbiccboná 11 de j u -
. ] » d e l 8 l G ; visto este incidente de po

breza promovido por Francisco Díaz, y 
resultando, que Díaz no posee bienes de 
nirguna clase, ci disfruta sueldo ni ren
ta alguna, y 

Resultando qnc aparece inscrito en la 
ma'i íc'tila de subsidio de esta \illa, en la 
im'ustiia de caipintero, | acarro en el 
corriente año la cuota de 52 nales y 2 
c e ñ i r n o s , y 

Considerando que la ley de Erjuicia-
miento civil en su ailkido l«v2, caso 
cuaito, declara pebres á les que vivan 
solo del ejercicio de ciiú'cnii ra ii <!u ti ia 
ó de los productos de cualquier tfioer-
cio, por los cuales p: guinde contribu
ción en las cal:rz¿sde pailidc judiciil, 
una suma ii.fiiior á la de ICO reales, y 

Considerando que la < ui la de contri
bución que satisface F i a r e i s o Piar, por 
razón de ia utilidad UjO M I i: «lu>lr a, es 
inferior á lastima de ICO reabs que 
marca el espresado articulo de la ley c i 
tada, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Francisco Díaz, de 
esta vecindad, y con di m i t o a usar de 
papel selladucorrcspni.dicidc ásu clase, 
á que so lo defienda sin retribución y á 
gozar de los demás lnn< licios que la ley 
le concede como (al; de cuya sentencia 
se bará la opoluna nol ficacion en lus 
estrados de Cite Juzgado, haciéndola no-
loria por medio de edictos que se fijaran 
en las puertas del mismo, y publicándo
se en el Holelin de la provincia. A.*i lo 
proveo y mando con acuerdo del Asesor: 
de que doy fé.—El Suplente sc?undodcl 
Jmz de paz, Juan Rodríguez Brabo.— 
Licenciado, Juao José Armendaiiz.— 
Aule mí. Fernando Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 
ori i vJ« A r/:i-T7iT,M [ . i i M i ri , j 

Alcaldía constitución d de Lozoyuela. 
Del [ ni Lio i!e Lezoyuela ba i'csapa-

reciiio en ti dia 22 del presente una mu
ía, propia de Timoteo B r a i j o K , cerca de la 
marca, pelo c o m o negro, edad 2 oftos, 
con una rozadura en cada costillar, qué 
aperas se advíei le por poco pelo cano, 
galgueña y yeguala, sin herrar, una pe 
quena rozadura en el labio superior, cau
sado por cahizada, y un poeo rezado el 
pelo porel yugo. I.asaulciidadeslócale* 
procederán á su Lusca, y c i to de ser 
babidala pondrán ¿disposición del Alcal
de de dicho pueblo con las personas que 
la ocupen. 

Lozojuela 25 de julio de 18CC.—El 
Alcalde;—P. O.-Ruperto Rubio. 

{ t53Uyl v. 1 : , .| C.'feTTrrTli'j ¡ >\¡* '••!• • l r . ¡ 
Alcaldía conslilucional de Braojos. 

Habiendo sido halladas en lossembr-i-
dos de este distrito municipal en el dia 9 
del mes corriente 2 caballeiías, una ye
gua grande, castaña bien oscura, pat'.ca'.-
zada del pié izquierdo, corlada la crin de 
11 cola y cuello, escf pío una melena que 
tiene de crin en el pescuezo; una potra de 
un ano, del mismo pelo que la anterior, 
cuitada también la crin de la cola y cue
llo sin tener marco. 

Se hace saber para que llegue á cono, 
cimiento de su verdadero din no y se 
presente en esta á recojer las mis
mas, y satisfacer los gastos causados. 

Braojos 1$ de julio de U6G.—El Al
calde, Joié Astnjo. 

Alcaldia constitacional de Villar.ucta del Par-
di! o. 

En el dia de ayer, 18 del corriente 
mes, ha sido aparecida en esta jurisjiccion 
y entregada ó mi autoiidad porel guarda 
«.'.I campo de la misma una burra, cuyas 
si fi.is son: 

S ñas: alzada 5 cuartas, edad seis i ños, 
pelo pelicana, rava negra en todo el 
iluso \ limo. Lo que se bece saber al 

I úblico para que llegue á conocimiento 
(¡el din ño, a quien se entreeaiá dando 
las si ñas conespoi dienles y acreditando 
en (ULiüa foiiua su legitimidad. 

Villanueva del Pardillo y julio 19 de 
I S G O . - E l Teniente Alcalde, Cipriano 
ttonialcz. 

Alcaldía constitucional de Valdaracote. 

El rcparlimiento de la contribución 
deinmmbles, cul ivo y ganaderj.i for-
m; du paia e>te di>lrito munic'pal y pe-
t iodo lcoi.un.ico de 1SGG á 1807, se en

cuentra do manifiesto al público en )» 
Secretara de e<le Ayuntanvenlo, por 
término de s* is dnis para oír do agravio 
en cuanto a la nplic icion del gravamen 
sobre el tanto por ciento do cupo y rc~ 
carjio. 

Val láncelo 2."> de julio dá 1366.—El 
Alcalde, Ju'ian Na vatro. 

Alcaldía conoitueional do Villavieja. 
Se halla vacante el p iriiilo dé cirujano 

titular (1 • e s e pucb'o;la dotación consis
te en dos far.«'f¡is d»* cnieno cada vecino 
y casa de balde y 400 >e iteren metálico 
por h asistei cia .'e los f el res/y ad< más 
1$ >¿ Ipes i'c níniíñ aiíada. t'sle fuebíó 
se compone de So v» cinos, cualro me* 
ñores, y tres pobres ib* solemnidad. 

Los aspira: tes que p'eiend.in dicha 
plaza dirijrán solicitud-> lia-ta el dia 25 
del mes de julio |-ró\imoal Alcalde cons-
l'.tucioi al del mismo. 

Viravira 17. le junio ('o 1SG6.—El 
Alcalde, Deogracias Carretero. 

CAJA DE AHORROS U\L MADRID. 

Estado de la* operaciones verificadas el domingo 2 9 lejuíto de l ano , autorizada* 
por los señores úe ¿a Junta directiva que suscriben. 

Inca les vellón. 

P L A Z U E L A DE LAS DESCALZAS. 

Sección l . " 
2 .* . • . . . 
3 . ' 
4 . V . . . . 

PLAZUELA DKS. MILLAR K . * 11 . 
Sección 5 . * . . . . 

C A L L E rVKRCARRAL, HOSPICIO. 
Socciou o. ' . . . , 

T w T A L K l . 

INGRESOS. 
Número 

de 
impAKicionAs 

20 .784 
21 .510 

l 1.208 

15 8 ! 0 

Mi üi: GUJ 

45 nno i?-> 
or.M) Id 

401 052 

3?9 
140 

4C5 

458 

40~í 

Nuevos impo
nentes. 

Total rte impo. 
nenies. 

• ij ii>*jJ1 ' 

a Irtl 
( i» 76 
» 3 í 9 
» 149 

> 165 

464 

48 4120 

l'JÍJ ifa 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección. . . . . 

Retles vellón. Número de p » - Ídem 4 cunnia Totnl níirnor» 

1 .. V ROh pnr .«aMn. | de pafirt», • 

• ir >*>i( o í coi ; abnei4| r,i i.l. l ' l l í l l O ' ) 63 ijiitH ¡ i i (torro 

2 4 7 . 8 0 4 , 8 5 424 2 4 446 

de/ Uiieza.— Marqi.es de Someruelos.—Conde de Casa Kiore? — Marqués de Lié-
d e n a — Marqt:ésde Vaim^dian».—An^el Echalécu.—Ilenilodél Collado y Anlaniuy. 
—José Maseda de Q.ruó>.—Basilio Sebastian Castellanos.—José Sauz y Barea .— 
Eladio Bematdez.—Francisco de P a u l a Lobo. 

í'j á)icili|" r. «,| t);(. f e '.•lir»íi)OMfipfl,?b fio? I H W u <• 1 • i¡"Ii 
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P Í E T E NO OFICIAL. 

Í5T6 {UJ 
•uJu'liA 

h a b b 

ANUNCIOS. 
• l 81 • ' n o ! 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES, 
't>u,t»\ on'oíi r.vfI>»ot.ui'"¿ ftoiD'*tí A^3!>^'•',* 
por don Fermín Abe/la, Ge fe de la Sec
ción de Administración de esle Gobierno 

de provincia. 
< :v , \'j "!¡i'jim;J,'ll|iUOD v». "lli; »í.:Vi.|ei>t! 

Tratado completo de administración 
municipal, y de la responsabilidad de 
los Alcaldes en el ejercicio de su cargo. 

So vende á oO rs. en la Administra
ción de este periódico. 

, r-MflV-:;.imlM-'uy;tl3n',«liig t m .-1.: m>j ftü 
Mi ' . k. I " IHTIlOlüi'JÍ (II . ... 
Se avisa á todos los que lenpan pren

das á teñir ó limpiar eo el tinte de : r-
royo y Pastor, calle del Pez, núm. G, 
paseo ¿ recojer las desde ette dia al 15 

de agosto, atento á que los dichos tin
toreros por lina desgracia de familia 
no residirán desde este dia en esta cor
le .—G07. 

ESTADOS DE JUICIOS * DE 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

{íiíP fc'Ml J ¿Oí tí i 'i ' l j i'l« tZ'J¡[l.< [!£>*» 
E n la Administración de este 

periódico, Corredera Baja do San 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estnrlíst ca civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

E D I T O * , D. J U A * A H T O J U O I ¿ Í » ÍA. 

I m p r e m í a d e l m i u m o A l u i i r a x i t * . 7 . 
. MADRlu» t í f í . 
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